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Presentación






			En el vasto universo de la investigación jurídica, este libro se presenta como una herramienta esencial para todos aquellos inmersos en la búsqueda del conocimiento jurídico profundo y riguroso. A través de sus páginas, nos proponemos ofrecer una guía completa sobre la metodología de investigación en el ámbito jurídico, con el objetivo de potenciar la calidad y la relevancia de las investigaciones realizadas por estudiantes, académicos y profesionales del derecho.


			La investigación jurídica, como piedra angular del entendimiento de los principios legales que rigen nuestras sociedades, requiere una atención especial y un enfoque metódico. Antes de sumergirnos en los detalles de la metodología, es imperativo comprender el contexto que da forma a la investigación jurídica. Esto implica explorar la naturaleza dinámica del derecho, la evolución de las fuentes legales y la intrincada interconexión entre el sistema jurídico y la sociedad que busca regular.


			El diseño de la investigación jurídica constituye un paso fundamental en cualquier estudio académico. Aquí, exploraremos los diferentes elementos del proyecto de investigación científica. Comenzamos por la pregunta de investigación y su importancia en el ámbito jurídico pues se trata de la piedra angular sobre la cual se construye todo el edificio del proceso investigativo. Su importancia radica en su capacidad para definir el alcance y la dirección de la investigación, proporcionando un marco claro y estructurado para la indagación jurídica. En un campo tan amplio y complejo como el derecho, la formulación de una pregunta precisa y específica ayuda a delimitar el tema de estudio, permitiendo que el investigador se enfoque en aspectos particulares y relevantes. Este enfoque es esencial para evitar la dispersión de esfuerzos y recursos en áreas tangenciales, garantizando así la relevancia y la profundidad de la investigación.


			Otro de los elementos que analizamos en esta obra colectiva son los objetivos. Sin duda, los objetivos en una investigación desempeñan un papel central y estratégico, sirviendo como brújula que orienta y da dirección al proceso investigativo. Su importancia se manifiesta en diversos aspectos cruciales que contribuyen a la calidad y relevancia de la investigación. Por un lado, los objetivos proporcionan un marco definido para la investigación, delineando las metas específicas que el investigador aspira alcanzar. Estas metas actúan como hitos, permitiendo una planificación estructurada del trabajo. Al tener objetivos claramente establecidos, el investigador evita la deriva y la dispersión, concentrándose en los aspectos esenciales del tema de estudio y garantizando así la coherencia y la relevancia del trabajo. De otro lado, los objetivos también desempeñan un papel crucial en la medición del éxito de la investigación. Al ser formulados de manera precisa y cuantificable, los objetivos permiten evaluar de manera objetiva si se han alcanzado o no. Esta medición no solo sirve como indicador de la efectividad de la investigación, sino que también proporciona una base sólida para la revisión y mejora continua del enfoque metodológico.


			En esta misma línea, abordamos el estudio de las hipótesis, las cuales actúan como puntos de partida para la investigación, proporcionando una dirección clara y específica para la indagación jurídica. Al plantear afirmaciones tentativas sobre las relaciones entre variables legales, las hipótesis permiten al investigador explorar y examinar en detalle aspectos particulares del derecho. Este enfoque estructurado es esencial para evitar divagaciones y asegurar que la investigación se centre en cuestiones específicas y relevantes. Además, las hipótesis permiten al investigador establecer relaciones causa-efecto entre variables legales, contribuyendo así a un análisis más profundo y reflexivo. Al plantear suposiciones sobre la influencia de ciertos factores en el sistema jurídico, se fomenta la exploración de conexiones y patrones que podrían no ser evidentes de manera superficial. Este enfoque analítico enriquece la comprensión del investigador sobre el fenómeno jurídico en cuestión. Sin duda alguna, la claridad en las hipótesis también mejora la comunicación de los resultados de la investigación. Al presentar predicciones específicas, el investigador facilita la comprensión de la lógica subyacente a su estudio, tanto para la comunidad académica como para el público en general. Esto es esencial para establecer la relevancia y la aplicabilidad de la investigación en el ámbito jurídico y más allá.


			Nos ocupamos también del Estado del Arte en la investigación jurídica pues desempeña un papel crucial al establecer las bases sobre las cuales se construye el conocimiento jurídico contemporáneo. Esta revisión exhaustiva de la literatura y desarrollos actuales en el campo legal es esencial por diversas razones que van desde la contextualización de la investigación hasta la identificación de lagunas en el conocimiento existente. El estado del arte facilita la identificación y delimitación del alcance de la investigación. Al conocer la trayectoria de investigaciones anteriores, el investigador puede definir claramente el espacio en el que se inserta su estudio, evitando la duplicación de esfuerzos y asegurando que la investigación sea innovadora y relevante. Además, esta revisión proporciona un contexto histórico que permite evaluar la evolución de las teorías y prácticas legales a lo largo del tiempo.


			Junto con el estado del arte, destacamos la importancia del marco teórico cuyo papel es esencial dado que, proporciona los cimientos conceptuales y contextuales sobre los cuales se construye y desarrolla el estudio. En primer lugar, el marco teórico ofrece un contexto conceptual que sitúa la investigación dentro de un marco de referencia más amplio. Al revisar y sintetizar teorías y conceptos relevantes, el investigador establece una base sólida que orienta la comprensión del problema jurídico abordado. Esto no solo facilita la interpretación de los resultados, sino que también permite que la investigación se conecte de manera significativa con el conocimiento jurídico existente. Además, el marco teórico proporciona una guía para la formulación de hipótesis y preguntas de investigación. 


			Finalmente, el diseño de investigación se completa con los métodos y técnicas utilizados en la investigación jurídica. La recolección y análisis de datos jurídicos representan otra fase crucial en el proceso investigativo. Examinaremos las fuentes primarias y secundarias, así como las herramientas y técnicas disponibles para la recopilación de información jurídica. Además, abordaremos la importancia de la interpretación de datos y la aplicación de métodos estadísticos en el ámbito jurídico.


			La culminación de una investigación jurídica reside en la capacidad del investigador para articular conclusiones sólidas y argumentos persuasivos. Exploraremos estrategias efectivas para la redacción de conclusiones y la presentación de argumentos legales coherentes, brindando ejemplos prácticos y consejos para potenciar la capacidad argumentativa de cualquier investigador jurídico.


			Los coordinadores


		


		




		


		

			CAPÍTULO I


			Las ideas de investigación y la definición del tema


			César Carranza Álvarez


			1. INTRODUCCIÓN.


			La investigación en el ámbito del Derecho puede ser entendida como un procedimiento ordenado en virtud del cual se resuelve un problema jurídico previamente identificado en una realidad determinada. Para ello será necesario apelar a fuentes documentales (para la revisión de la legislación, jurisprudencia y doctrina) y aún a técnicas diversas, como la entrevista, la encuesta o el focus group; según el tipo y el enfoque bajo el cual ella se plantea. 


			Si bien en términos metodológicos dicha noción es correcta, lo cierto es que la investigación es mucho más que eso. Se trata, en síntesis, de una actividad del alma, que empuja a determinadas personas a observar la realidad con una mirada distinta a las demás, para encontrar en ella aquellas situaciones problemáticas que impiden que los ciudadanos puedan gozar de un nivel de vida digno; o en su defecto, encontrar una explicación coherente a su ocurrencia. Por ello, el investigador es un benefactor de la sociedad, alguien que mira con acuciosidad el mundo que le rodea, que toma para sí y se preocupa por los problemas de otros, que inflama su espíritu con cada paso que da en la búsqueda de la solución más pertinente; un sujeto que asume el fracaso simplemente como una pausa en el camino, para evaluar lo hecho, corregir lo incorrecto y continuar; en fin, alguien que vive en un estado de permanente enamoramiento por aquello que hace, no obstante ser consciente de sus propias limitaciones, y del acecho del error.


			Para que ese proceso ordenado que es la investigación se realice, es necesario tener un punto de partida. Algo que, de alguna manera, perfile el camino que habrá de recorrerse en adelante. Ese punto de inicio es la idea de investigación, o como lo anoto en el título de este capítulo, las ideas de investigación. Precisamente sobre estas versarán las líneas que seguidamente entrego. Me propongo, en primer lugar, construir una noción simple de lo que ellas significan; luego, mostrar las diversas fuentes de donde pueden surgir y el proceso que debe seguirse para perfilarlas de mejor manera; y, por último, el tránsito de aquéllas hacia el definitivo tema de investigación.


			Una última precisión: es lugar común encontrar en los textos de metodología de la investigación, páginas y páginas escritas de manera ininteligible, con expresiones que abusan de los tecnicismos o son tan enrevesadas, que al término de su lectura se termina con la sensación de haber invertido el tiempo para absolutamente nada. El resultado de ese ejercicio es previsible: el abandono del texto y el convencimiento que la investigación científica es una tarea oscura o esotérica, no accesible para todos. Eso explica por qué las asignaturas universitarias referidas a la investigación sean generalmente rechazadas por los estudiantes, o se matriculen en ellas con ciertas —pero entendibles— aprensiones. Pero, además, que sean muy pocos los que se aventuran a tomar la investigación como una vertiente profesional, en un país como el nuestro que tanto necesita de los investigadores para salir del subdesarrollo económico, social, educativo y cultural en el que se encuentra desde los inicios de su vida republicana.


			Por tal razón, teniendo en cuenta ese dato brindado por la experiencia, procuraré en todo momento la sencillez de mis líneas, evitando la inclusión de citas autorales que no contribuyan a ese propósito, o enfrascarme en soliloquios metodológicos sin sentido. Nada más alejado de mi sentir el entregar un texto que, desde su inicio, no concite la atención del estudiante al cual va dirigido o que, de algún modo, no le permita tener otra impresión de la noble labor de la investigación; en el caso, enfocada en el ámbito del Derecho. Resta por decir que la propia práctica de quien escribe tendrá, también, un espacio en estas páginas. 


			2. ¿QUÉ ES UNA IDEA DE INVESTIGACIÓN?


			Entre las diversas acepciones que el diccionario de la Real Academia Española brinda de la palabra “idea”, tenemos que esta constituye el “[p]rimero y más obvio de los actos del entendimiento, que se limita al simple conocimiento de algo”, la “[i]magen o representación que del objeto percibido queda en la mente” o “[e]l conocimiento puro, racional, debido a las naturales condiciones del entendimiento humano”. De estas, interesa la segunda. 


			Es común que en nuestro día a día nos enfrentemos a una diversidad de sucesos o eventos, que van registrándose, a medida que se producen, en nuestra mente. Muchos de ellos, por su importancia o por el impacto que nos han generado, siguen por mucho tiempo más en ese espacio donde se genera el intelecto humano, forzándonos a plantearnos situaciones complementarias a ellos o explicaciones de su ocurrencia. En otros casos, tales sucesos simplemente pasarán desapercibidos. 


			


			Como puede apreciarse, el surgimiento de una “idea” (por ahora, en sentido amplio) viene precedido de dos momentos: en primer lugar, el acaecimiento de un hecho o evento determinado; en segundo orden, su fijación en la mente de la persona, que desencadena una serie de eventos semejantes que vamos recreando, o cuestionamientos o explicaciones —como dije— de su ocurrencia. 


			Por lo tanto, a la luz de la anotado puede decirse que una idea de investigación supone una visión o representación mental que se tiene de una realidad concreta o de un estado de cosas determinado, que acarrea una sucesión de situaciones alternativas o complementarias, o cuestionamientos o problematizaciones sobre cómo las apreciamos; todo lo cual se convierte en el paso previo para la proyección de una futura investigación. Pero ¿de dónde puede surgir? La respuesta a esta interrogante, en el apartado siguiente.


			3. FUENTES QUE GENERAN IDEAS PARA INVESTIGACIONES FUTURAS.


			Una idea de investigación puede surgir de muy diversas fuentes. Pero no se piense que enfrentadas a esas fuentes, las ideas aflorarán de manera automática o por arte de magia. Para que ello acontezca, es necesaria la mirada curiosa y acuciosa del estudiante que tiene en miras la realización de una investigación, y aún su sentido crítico y problematizador. Sin estos requerimientos no será posible jamás la obtención de una idea de investigación.


			Y es que, precisamente, dichas exigencias son reclamables en todo investigador y con mayor razón en aquellas personas que por cumplir un requisito para la obtención de la licenciatura en Derecho o un grado académico, deben enfrentarse a esta noble tarea de la investigación. No es posible caminar por sus predios de manera distraída, desenfocada, desinteresada. Menos hacerlo sin un mínimo grado de atención. 


			Por ello, le asiste la razón al Profesor Moisset de Espanés cuando en el prólogo de su libro Algunos problemas vinculados con la investigación en las Ciencias Jurídicas (1994), en el cual habla sobre su madre, señala que “el motor del saber, el impulso primario del investigador, es la curiosidad…” y que “esa inquietud no debe circunscribirse a un sector parcializado del conocimiento humano, sino que debe proyectarse en todos los campos: literatura y bellas artes, juegos y ciencias, y calar también en las necesidades del prójimo” (pp. 8 y 9. Las negritas son del autor citado). Por último, sentencia más adelante que “[e]sa curiosidad (…), propia del científico, es una característica que lo diferencia del común de los hombres, y hay que estimularla, porque de esa manera se desarrolla una de las virtudes más nobles del ser humano” (p. 87).


			Así pues, será necesario obrar en ese sentido para ir en la búsqueda de esa idea de investigación que siempre estará ahí, a la espera que se la descubra.


			


			Las fuentes de donde pueden surgir ideas para futuras investigaciones jurídicas son innumerables y de índole diversa. En primer lugar, tenemos a las experiencias individuales. 


			A menudo se cree que una experiencia personal poco o nada podría aportar al surgimiento de una idea de investigación, por tratarse en la mayoría de los casos de eventos ordinarios. Sin embargo, piense el lector en situaciones un tanto más complejas, como un accidente de tránsito que desencadena una discapacidad. En este caso, la persona podría preguntarse por la forma cómo deberá responder el autor del accidente, el contenido de la indemnización que podrá solicitar a la justicia civil y, lo más importante, los criterios que deberá atender el juzgador para resolver adecuadamente de modo que el daño sufrido pueda ser reparado integralmente. Como puede observarse, dicha persona ya tiene en mente una idea puntual de investigación: los criterios para determinar de forma correcta el monto indemnizatorio en un accidente de tránsito. 


			La experiencia laboral es otra fuente de la cual pueden obtenerse ideas de investigación. En los últimos años de formación en las Escuelas de Derecho, los alumnos cumplen regularmente horas de práctica preprofesional. Las realizan en estudios de abogados, instituciones públicas o empresas privadas. En otros casos, esas prácticas son realizadas en los consultorios jurídicos gratuitos que ellas tienen implementados. A lo largo de esas horas, el estudiante está en contacto permanente con casos reales que constituyen fuente inagotable de ideas de investigación. Piénsese, por ejemplo, en un estudiante que de pronto advierte que, en las resoluciones de la Sala de Protección al Consumidor del Indecopi, esta apela al denominado “costo de vergüenza” para explicar la regulación que sobre precios al consumidor ha establecido el Código de Protección y Defensa del Consumidor. Este hallazgo podría hacer surgir en su mente la idea siguiente: si dicho criterio no estaría violentando acaso el principio de soberanía del consumidor previsto por el propio Código y el rol que tal sujeto debe tener en el mercado (Cfr. Carranza, 2023).


			Desde luego que la lectura atenta de material jurídico —como legislación, doctrina y jurisprudencia— representa también otra fuente generosa de ideas de investigación. 


			Por ejemplo, luego de la lectura de los artículos del Código Civil que regulan lo referente a los daños causado por animales, y la doctrina que los explica, podría desprenderse la idea siguiente: si, efectivamente, la responsabilidad que emana de ese tipo de daño debería ser juzgada a la luz de la culpa del propietario del animal —y no de manera objetiva como lo hace el Código Civil—, dado que no todos los animales son “riesgosos o peligrosos”. Otro tanto podría ocurrir a partir del análisis del artículo 1981 del Código Civil referente a la responsabilidad del dependiente. Un estudiante atento podría, fácilmente, fijar esta idea en su mente: la responsabilidad solidaria entre el principal y el dependiente borra la responsabilidad que aquél tiene por los daños causados por éste, si se la aplica sin reservas. 


			Por último, de la revisión de las recientes modificatorias introducidas a la regulación del libro de reclamaciones y la jurisprudencia emitida por la autoridad de consumo, podría desprenderse esta otra idea: si tiene algún sentido diferenciar entre reclamo y queja, si frente a cualquier inconformidad del consumidor por los productos y servicios ofrecidos por el proveedor, su reacción inmediata es simplemente reclamar por ello. ¿No está el “reclamo” inserto en nuestro lenguaje cotidiano?


			Las conversaciones personales, las propias clases universitarias y las conferencias académicas son también fuentes para la aparición de ideas de investigación.


			En el año 2004, junto a algunos amigos, organicé un congreso internacional por un aniversario más del Código Civil, al cual fueron invitados profesores nacionales y extranjeros. De estos, uno de los más importantes fue el desaparecido Profesor Luis Moisset de Espanés, mencionado líneas atrás. Recuerdo con claridad que luego de recogerlo del aeropuerto, fuimos hacia el hotel donde se hospedaría. En la recepción pudimos intercambiar algunas palabras. Entre otras cosas, me habló sobre la institución de la lesión contractual, sobre la cual tenía escrito dos libros (que al poco tiempo me obsequiaría) y diversos artículos en revistas especializadas y, de manera particular, de una presunción que a su juicio era problemática en sede de aquella. 


			Escucharlo no solo me emocionó, sino que puso en ebullición toda mi capacidad mental por la forma cómo me explicaba sus cuestionamientos. Quedé maravillado. Volví a casa a revisar el artículo pertinente del Código Civil, pues sabía que había ahí una norma que contenía una presunción similar. Desde entonces, quedó fijada en mí la idea de la presunción de aprovechamiento en la lesión contractual. Cuando tuve que elegir un tema para mi tesis de posgrado, no dudé un segundo en trabajar sobre ella; trabajo que, años más tarde, se convertiría en un libro.


			Las clases universitarias y las propias conferencias representan también fuentes para el surgimiento de ideas de investigación. Pero claro, la mera asistencia a esos espacios académicos no basta. Es necesario no solo escuchar al Profesor o conferencista de turno, sino además tomar nota de cada problema jurídico que va desarrollando a lo largo de su charla. No hay seguramente una clase o conferencia en la cual no se exponga uno o más problemas jurídicos no resueltos o regulados de manera inadecuada, lo cual puede atizar la curiosidad del estudiante. ¡Otra vez la curiosidad! 


			Si a continuación formulamos algunas preguntas y repreguntas, lo más probable es que a su término tengamos una o más ideas que, en el futuro, podrían convertirse en sendos temas de investigación. 


			


			Ahora bien, para ir cerrando este apartado, cabría preguntarse si la literatura puede aportarnos también ideas para investigaciones jurídicas futuras. No dudo en afirmar que sí. Desde luego, no está demás decir que debe tratarse de buena literatura, esto es la que proviene de escritores reconocidos (García Márquez, Rulfo, Vargas Llosa, Juan Gabriel Vásquez, etc.) o de los clásicos de las letras universales (Víctor Hugo, Conrad, Tolstói, Balzac, Kafka, Joyce, Proust, entre otros). Para efectos de estas líneas, me detendré en dos novelas: El coronel Chabert de Honoré de Balzac y El Proceso de Franz Kafka.


			Si algo debe reconocerse a Balzac —como ha escrito Vargas Llosa en un reciente ensayo titulado La mirada quieta (de Pérez Galdós)— es no solo haber sido un escritor prolífico, sino uno que retrató en todas las novelas que escribió la realidad de su época; en lo social, político e incluso en lo económico, con lo cual el lector puede tener una idea bastante clara de lo que aconteció en aquel París del siglo XIX sin haber estado ahí. Entre todos los libros que escribió, resalta una novela breve titulada El coronel Chabert.


			El libro cuenta la historia de Chabert, miembro destacado del ejército napoleónico. En la batalla de Eylau, este hombre es herido gravemente por soldados del bando contrario (un sablazo le parte el cráneo), cayendo del caballo inconsciente. Al verlo tirado en el campo de batalla, sus compañeros y oficiales decretan inmediatamente su muerte. La noticia de su fallecimiento es comunicada a Napoleón, quien sin mayor pérdida de tiempo envía a dos cirujanos para que corroboren si el fallecido es o no Chabert, por el cual siente especial estima. Al llegar al lugar, y viendo al coronel tendido en el suelo, confirman el deceso ¡sin haber procedido, previamente, a tomarle el pulso!


			Siguiendo los procedimientos militares, Chabert es enterrado en una fosa junto a otros soldados muertos. El hecho es, además, registrado en una publicación oficial francesa. Sin embargo, el coronel no está muerto. Al recobrar la conciencia, pronto reconoce su situación: está enterrado vivo junto a otros cadáveres en una fosa oscura de aire enrarecido, por la sangre y la tierra húmeda. Para su suerte, encima de él, como si fueran naipes, están algunos cadáveres que le permiten poco a poco salir a la superficie, donde una vez ahí es rescatado por una pareja de aldeanos que lo curan y salvan. 


			De ahí en más, empieza el vía crucis del militar. Retorna a París para retomar su vida, pero encuentra que, oficialmente, ya no existe. Su mujer está casada con otro y nadie logra identificarlo. Sus días se reducen entonces a lograr que se reconozca su existencia e identidad para recuperar parte de lo que ha perdido. Aunque no lo logre.


			Esta historia, narrada de manera tan dramática, puede conectar rápidamente al lector con la figura del reconocimiento de existencia prevista en los artículos 67, 68 y 69 del Código Civil, y a partir de aquí generar una o más ideas de investigación, por medio de estas preguntas: ¿la regulación del reconocimiento de existencia es adecuada? Si no lo es ¿qué cuestiones podrían considerarse en una futura reforma? ¿la figura solo debe incidir en la situación del cónyuge que contrajo nuevas nupcias y los bienes de quien solicita el reconocimiento, o en otros aspectos? 


			Junto a Balzac, Franz Kafka es, a no dudar, uno de los grandes escritores de la historia. Muerto a los 41 años, tuvo una vida llena de sinsabores, angustias y dramas familiares, donde la escritura se convirtió para él en la única forma de escapar de esa oscura realidad. Vivió siempre con el temor del fracaso, y acaso sea esto lo que motivó que pidiera a su mejor amigo, Max Brod, quemar sus escritos una vez fallecido. El mundo debe a ese generoso amigo —quien incumplió la promesa hecha—, la oportunidad de haber leído y gozado las letras de este fascinante y enigmático escritor nacido en 1883, en Praga. El Proceso junto a La Metamorfosis, quizá sean las novelas más deslumbrantes que llegó a escribir, por las historias que narran, su estructura interna y el dominio del lenguaje, creando una atmósfera sin par en la cual el lector se ve envuelto desde sus primeras páginas.


			El Proceso cuenta la historia de Josef K., un funcionario de banco que una mañana al despertar en la pensión de la señora Grubach, se ve frente a un hombre vestido con un atuendo negro y al que no ha visto nunca, que ante su pedido de que le traigan el desayuno, responde que ello es imposible porque está detenido. Josef K. cree que se trata de una broma hecha por sus compañeros del banco, más aún por cumplir en ese día treinta años, por lo que considera que, echándose a reír, su vigilante y el otro hombre que lo acompaña en la habitación contigua, seguirán la misma reacción, develándose la misma.


			Pero eso no ocurre. Al contrario, se le informa que el proceso está iniciado y que solo debe esperar a que se le dé más información de lo sucedido, pues ellos no están autorizados a ninguna otra cosa más que no sea cuidarlo. A partir de entonces empezará el vía crucis del señor K: invertirá su tiempo en averiguar el motivo de la denuncia y detención, irá una y otra vez a los juzgados para averiguar el resultado de la causa sin mayor fortuna, quedando atrapado en los pasillos de una organización judicial desalmada y deshumanizada de la que no podrá salir jamás. Las últimas páginas de la novela, antes de los capítulos inconclusos, dan cuenta del final trágico de Josef K.


			Esta novela, leída con atención, puede ser una fuente sumamente rica de ideas de investigación, qué duda cabe, enfocadas en el aparato judicial, sus intrincados procedimientos y discutibles decisiones. Por ejemplo, a partir de sus líneas, el lector podría pensar en una investigación que analice la vulneración de los derechos del justiciable por razón del tiempo que invierte en la solución de la causa; la eficacia de las medidas de fuerza (detenciones) dictadas en investigaciones fiscales que no concluyen nunca y que someten al investigado a una incertidumbre inaceptable; las decisiones contradictorias que, sobre los mismos asuntos, se dictan en los despachos judiciales colisionando con la tan ansiada predictibilidad de las sentencias, que impactan no solo en el ámbito de la administración de justicia, sino incluso en el terreno de la inversión privada; o los medios de prueba idóneos para el esclarecimiento de los conflictos de interés privados o de causas iniciadas por la comisión de ilícitos penales, etc. 


			Puede apreciarse, por tanto, que la respuesta a la recurrente pregunta “¿Qué investigar?” que de forma permanente suelen plantearse los estudiantes, queda resuelta sin mayor esfuerzo a partir de todas esas fuentes de donde surgen ideas para proyectos investigativos. Aun con el riesgo de ser repetitivo, no está de más recordar que la obtención de ellas solo será posible si se actúa con atención, interés y curiosidad; de lo contrario, ningún resultado será posible obtener.


			4. EL TRÁNSITO DE LAS IDEAS DE INVESTIGACIÓN AL TEMA DEFINITIVO.


			Obtenida una idea de investigación (o más), es necesario perfilarla adecuadamente. Para este cometido, debe seguirse un proceso que inicia con el desarrollo de una investigación preliminar de lo que se ha escrito sobre aquélla, y que concluye con el tema de investigación con el cual se elaborará el proyecto y, por último, la tesis. Estamos, por lo tanto, frente a un trabajo de corte artesanal que debe enfrentarse con sumo cuidado. 


			No será posible arribar a un tema definitivo si es que, previamente, no indagamos en la literatura que se ha escrito sobre nuestra idea de investigación. Este primer paso se compone de los siguientes momentos.


			En primer lugar, debe recolectarse información disponible sobre la materia a la que se refiere nuestra idea, empezando por la literatura nacional como extranjera. En este punto el estudiante debe tener sumo cuidado. Si bien es cierto hoy en día las búsquedas bibliográficas se realizan en mayor medida vía Google, es necesario que se prescinda de este buscador para preferir más bien bases de datos confiables, por su seriedad académica, como puede ser Scopus, Web of Science, Scimago, Tirant lo Blanch, entre otras. Si se quiere acceder a textos físicos, deberá realizarse la búsqueda en bibliotecas universitarias, bibliotecas públicas o aquellas que pertenezcan a Profesores con los cuales se tenga alguna cercanía. El estudiante debe procurar consultar siempre información seria como confiable.


			Desde luego, el auxilio de la legislación y jurisprudencia será de gran ayuda para este cometido, y al igual que en el caso anterior, podrá referirse a normativa y decisiones locales o foráneas. Tratándose de legislación nacional deberá consultarse el Sistema Peruano de Información Jurídica (SPIJ) que contiene legislación actualizada y ediciones oficiales de los principales cuerpos legislativos del Perú. Para el caso de legislación extranjera, deberá apelarse a los portales web de los países cuya normativa desee consultarse. La revisión de jurisprudencia puede realizarse por medio de los portales de internet de las instituciones patrias: Poder Judicial, Indecopi, etc. La jurisprudencia extranjera puede buscarse accediendo también a las páginas de internet de las instituciones cuyas decisiones necesitamos consultar: así, la Corte Constitucional de Colombia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación de México, o el Supremo Tribunal Federal de Brasil, etc.


			No es necesario que se realice un acopio importante de información, por lo menos en esta etapa. Basta con algunos textos referenciales que de alguna manera nos permitan tener un conocimiento claro de todos aquellos aspectos que convergen en nuestra idea de investigación. 


			Antes de proseguir, una acotación sobre la antigüedad de las fuentes doctrinales a consultar. Es lugar común exigir hoy que las fuentes bibliográficas de la investigación tengan un límite temporal: 5 años para artículos de revistas y 8 para libros. Si bien entiendo el propósito de esta exigencia, no la comparto. Su aplicación rígida puede ocasionar que, en el territorio de la pesquisa jurídica, queden de lado los grandes clásicos del Derecho, de los cuales se nutren los escritos que se elaboran en la actualidad. No es posible en una investigación sobre Derecho de Daños obviar las ideas de De Cupis, Exner o García Amigo; en un trabajo sobre la lesión contractual, los textos de Ossipow, Demontés y García Vallés; o los de José León Barandiarán, Manuel de la Puente y Lavalle o Jorge Eugenio Castañeda, en cualquier investigación relacionada al Derecho Civil peruano. Los clásicos son necesarios para tener una mejor perspectiva de lo que se investiga.


			En ese sentido, comparto la apreciación de los Profesores Arias y Cangalaya (2022) cuando señalan que dicha regla no es más que un “mito”, que aplicado sin más puede generar “el riesgo de sustentar nuestras búsquedas en supuestas fuentes actualizadas que no hacen sino registrar las fuentes clásicas” (p. 102). Por esta razón, es necesario obrar con flexibilidad. El estudiante debe procurar tener un conocimiento amplio de la doctrina existente sobre lo que trabaja, y no una visión parcial o diminuta de la misma. Esta es la regla de oro que guía el proceso de investigación.


			El segundo paso, no menos importante, es el registro de la información consultada. A medida que se van revisando los textos seleccionados para ahondar en la idea de investigación, el estudiante se verá enfrentado a una considerable cantidad de datos, todos útiles para la tarea que ha emprendido. Para lograr que toda esa información sea utilizada de forma conveniente, es recomendable servirse de algunos soportes que permitan su registro, de modo que cuando se empiece la redacción del proyecto de investigación o la tesis se sepa dónde está aquello que requerimos para el trabajo, y no se pierda tiempo en “nuevas búsquedas”. 


			Una primera forma de hacerlo es recurriendo a las fichas bibliográficas o “temáticas”, como refiere Corral Talciani (2012). El uso de fichas constituye una práctica bastante antigua. Consiste en utilizar pedazos de cartón o papel para registrar en ellos la información relevante que vamos detectando en las fuentes consultadas, luego de lo cual se procede a la anotación del autor, y demás datos bibliográficos del texto revisado. El registro de esa información puede hacerse de forma textual o no; incluso podrá anotarse algún comentario sobre el texto que se registra. Culmina el trabajo con la enumeración de la ficha bibliográfica. Esta práctica permitirá al estudiante volver una y otra vez, ya no sobre el libro o artículo de revista que consultó sino sobre las fichas; y esto mismo aplicará para el momento de la redacción del proyecto de investigación y la tesis.


			Las fichas pueden servir para diversos usos, además, del registro de información relevante; por ejemplo, anotar en ellas cada fuente bibliográfica que va recogiéndose a medida que avanza la pesquisa en bibliotecas y bases de datos electrónicas. Así lo entiende Eco (2001) al discriminar entre fichas bibliográficas (para la anotación de las fuentes obtenidas), de lectura (donde se anotan juicios, citas, comentarios de los textos leídos), entre otras (de trabajo, temáticas, por autores, etc.). No está demás indicar que el tipo de ficha que se elabore quedará al arbitrio del estudiante. Lo importante es hacerlo para cuidar que el trabajo se realice de forma ordenada.


			Otra de las posibilidades es realizar similar ejercicio, pero utilizando un documento creado en “Word”, es decir, en el propio ordenador. El inconveniente que se presenta con esta modalidad es que, al momento de redactar el proyecto de investigación o la tesis misma, el estudiante deberá saltar entre las dos “ventanas” que tenga abiertas en el computador; esto es, la que contiene el texto que se redacta (proyecto o tesis) y aquella otra donde anotó la información bibliográfica que reunió para tal efecto. Esta modalidad facilita enormemente el trabajo investigativo porque el documento bibliográfico creado podrá archivarse en un “drive” y ser usado en cualquier lugar donde se encuentre el estudiante; lo cual no ocurrirá con las fichas, por el número de estas y el peso resultante.


			Por último, podrá trabajarse directamente con las fuentes bibliográficas que se consultan. Este no es un ejercicio novedoso, porque regularme se lo realiza, por ejemplo, cuando se subraya en el texto alguna parte que interesa y de manera simultánea se hacen anotaciones en sus márgenes. Aunque esta modalidad evita la acumulación de papel o la creación de documentos en “Word” distintos al que se trabaja, lo cierto es que para algunos estudiantes esto podría generar desorden y hasta pérdida de tiempo, porque en el momento de la escritura, además del computador, se tendrá sobre el escritorio todos los textos subrayados y anotados en los cuales habrá que sumergirse cada vez que se necesite sustentar la opinión propia con las de otros autores. Para quien se inicia en las lides de la investigación, ello podría generarle no pocas dificultades. No obstante, en los inicios del proceso, cuando queremos perfilar de mejor manera una idea de investigación, dicho proceder es recomendable.


			


			¿Cuál de esas tres posibilidades es la conveniente? En verdad, todas. La elección dependerá de las preferencias del estudiante; si desea trabajar con papel para acumularlo, en el caso de las fichas (lo que muchos haríamos, encantados), o no. Lo importante, más allá de elegir entre una u otra, es que no se obvie este paso, si se quiere obrar de manera ordenada, lo que —en el plano de la investigación y en este primer estadio del surgimiento de las ideas de investigación— es más que una exigencia.


			Culminado el ejercicio referido líneas atrás, el estudiante habrá pasado de tener una idea vaga, o de pronto confusa, sobre la materia a investigar, a algo mucho más concreto. Y es que la revisión bibliográfica efectuada le ha permitido indagar sobre esa idea de investigación que surgió de cualquiera de las fuentes indicadas, tener un conocimiento más certero, problematizar sobre los aspectos que convergen en ella, hasta llegar por último al tema definitivo de investigación. Dicho ejercicio le permitirá, además, determinar la relevancia de la investigación misma, lo cual será de vital importancia para el momento en el que deba justificarla.


			La problematización permanente es también una exigencia que no podrá estar ausente en este camino. A medida que se consulte la bibliográfica básica para clarificar la idea de investigación, será necesario que el estudiante cuestione o reflexione sobre todo aquello que lee: ¿por qué esto es así?, ¿puede ser de otro modo?, si planteo algo diferente ¿cuál será el efecto?, ¿la regulación es necesaria y por qué?, entre otras interrogantes que contribuirán a aquélla.


			En suma, retomando el caso del libro de reclamaciones referenciado páginas atrás. Si luego de la revisión de las modificatorias de su reglamento se ha fijado la idea de la relevancia de discriminar entre reclamo y queja, y los plazos legales para su contestación, se han reunido y consultado algunos textos doctrinales que hayan analizado de manera extensa lo relacionado a este medio de reclamación, sumado a la jurisprudencia de la autoridad de consumo, y procedido posteriormente al registro de la información en cualquiera de los soportes atrás descritos, el resultado inmediato será contar ya con un tema de investigación definido, el cual podrá versar respecto a la distinción entre reclamo y queja en el libro de reclamaciones o los plazos con los que cuenta el proveedor para su respuesta, de modo que pueda plantearse su reducción para hacer de aquel un medio célere o ágil en favor de los consumidores nacionales. 


			El arribo a esta estación colocará al estudiante frente a la tarea de establecer un concreto problema de investigación, que luego pueda ser descrito y subsumido en la respectiva pregunta. El camino que deberá seguirse para lograrlo está descrito en las páginas que siguen en este libro colectivo. A ellas, pues, remito.


			5. CONCLUSIÓN.


			


			En estas breves líneas me he enfocado en el estadio inicial del proceso investigativo: la idea de investigación. Vimos cómo esta puede surgir de una diversidad de fuentes, como las experiencias personales, profesionales, las clases universitarias, los congresos científicos, etc. 


			Una vez asentada en la mente una idea de investigación es necesario recorrer un camino conformado por diversas etapas, cada una de ellas con características especiales. Este camino inicia con la revisión de la bibliografía relacionada con ella. Se trata, como se vio, de una bibliografía mínima, integrada por algunos textos de doctrina, legislación y jurisprudencia. No se trata de profundizar en el conocimiento de dicha idea, sino de conseguir que la misma adquiera un contorno más definido, de modo que pueda saberse sus caracteres propios, manifestaciones, entre otros aspectos necesarios para la definición del tema de investigación.


			El registro de la información es una estación necesaria que no podrá obviarse, si es que desde el inicio del proceso se quiere un trabajo organizado. Existen diversos soportes para ello, como los describo en páginas anteriores.


			La problematización permanente es también imprescindible, a partir de un conjunto de interrogantes que el alumno debe plantearse a medida que consulta las fuentes bibliográficas reunidas. 


			Todo ese trayecto culminará en la definición del tema de investigación, es decir, la materia sobre la cual versará la misma. En este momento rondarán por la mente del estudiante una diversidad de preguntas. Habrá, en seguida, que establecer aquella que se resolverá mediante la investigación. Las siguientes páginas de este libro dan cuenta del siguiente camino a transitar. 
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			Capítulo II


			La revisión bibliográfica y las bases de datos para la investigación jurídica


			César Augusto Israel Ballena


			1.	INTRODUCCIÓN A LA REVISIÓN BIBLIOGRÁFICA Y LAS BASES DE DATOS.


			La Revisión Bibliográfica y el acceso a Bases de Datos académicas constituyen pilares fundamentales en la investigación contemporánea. La Revisión Bibliográfica se refiere a la exploración exhaustiva y crítica de la literatura existente sobre un tema específico, lo que proporciona una base sólida para el desarrollo de nuevas investigaciones y la ampliación del conocimiento en diversas disciplinas.


			La utilización de Bases de Datos académicas es esencial para llevar a cabo una revisión bibliográfica exhaustiva y precisa. Estas plataformas ofrecen acceso a una amplia gama de artículos científicos, tesis, informes técnicos y otros tipos de publicaciones que abarcan una variedad de temas. Algunas de las Bases de Datos más reconocidas y ampliamente utilizadas incluyen PubMed, IEEE Xplore, Web of Science y Scopus.


			En palabras de Booth, A., Papaioannou, D., & Sutton, A. (2016), “Una revisión bibliográfica rigurosa y bien ejecutada es esencial para identificar las lagunas en el conocimiento existente y para contextualizar la investigación en el panorama más amplio de la literatura académica”. Esto resalta la importancia de no solo buscar y recopilar información, sino también de evaluar críticamente la calidad y relevancia de los estudios previos.


			Además de proporcionar acceso a una amplia gama de publicaciones, las Bases de Datos también ofrecen herramientas para refinar y filtrar los resultados de búsqueda. Como señalan Greenhalgh, T. (2019) y Petticrew, M., & Roberts, H. (2006), estas herramientas permiten a los investigadores ajustar los parámetros de búsqueda según criterios específicos, lo que mejora la precisión y relevancia de los resultados obtenidos.


			En ese sentido la Revisión Bibliográfica respaldada por el uso efectivo de Bases de Datos académicas es una etapa crucial en el proceso de investigación. Proporciona una base sólida de conocimiento previo, identifica lagunas en la literatura y contextualiza la nueva investigación en el panorama académico más amplio. Además, la selección y utilización adecuadas de Bases de Datos, junto con la evaluación crítica de los estudios encontrados, son habilidades esenciales para cualquier investigador comprometido en la producción de conocimiento de alta calidad.


			1.1. Importancia de la revisión bibliográfica en la investigación jurídica.


			La revisión bibliográfica desempeña un papel fundamental en la investigación jurídica al proporcionar una base sólida de conocimiento previo y contextos relevantes para abordar cuestiones legales contemporáneas. Este proceso permite a los investigadores familiarizarse con las teorías, enfoques y debates previos en el campo del derecho, lo que a su vez influye en la formulación de preguntas de investigación pertinentes y en la identificación de lagunas en el conocimiento que requieren una mayor exploración.


			De acuerdo con Hart (2008), una revisión bibliográfica exhaustiva en la investigación jurídica puede ayudar a los investigadores a comprender la evolución histórica de un área legal particular y cómo los precedentes legales han influido en la toma de decisiones judiciales. Al examinar y analizar las decisiones judiciales previas, los juristas pueden construir argumentos sólidos basados en razonamientos y principios establecidos.


			Además, la revisión bibliográfica permite a los investigadores identificar las lagunas actuales en el conocimiento legal. Como señala Sunstein (2006), este proceso de identificación de lagunas es crucial para generar nuevas investigaciones y contribuir con ideas innovadoras al campo del derecho. Al analizar la literatura existente, los investigadores pueden determinar qué áreas necesitan una mayor exploración y qué preguntas aún no han sido respondidas de manera satisfactoria.



OEBPS/font/Calibri.ttf


OEBPS/font/GandhiSans-Regular.otf


OEBPS/font/GandhiSans-Italic.otf


OEBPS/image/logo_arbitrado-new.png
PUBLICACION
'—TL\RBITRADAT

DOUBLE-BLIND PEER REVIEW





OEBPS/font/GandhiSans-Bold.otf


OEBPS/font/BookAntiqua.TTF


OEBPS/image/iso-3-triangulitos.jpg





OEBPS/image/portada-investigacion-juridica.jpg
César Carranza Alvarez
Olga Alejandra Alcantara Francia
(Coordinadores)

Investigacion
Juridica

Aspectos teodricos
y practicos

Escriben:

Olga Alejandra Alcantara Francia
César Carranza Alvarez

César Augusto Israel Ballena
Joaquin Ordoéfiez Sedefio

Gastén Jorge Quevedo Pereyra
Rafael Diego Quevedo Arroyo
Vanessa Elizabeth Shinno Pereyra
Roxana Sotomarino Caceres
Bruno Alonso Samuel Tapia Cornejo
Fernando Valverde Caman

PUBLICACION
LTQRBITRA DAj

IOUBEC-RLING PECR ROVITW






OEBPS/font/BookAntiqua-BoldItalic.TTF


OEBPS/font/BookAntiqua-Bold.TTF


OEBPS/font/BookAntiqua-Italic.TTF


OEBPS/image/Logo_Yachay_Legal-01.png
YACHAY legal






